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Parte militar 
GOBIKENO MILITAR. 

['o ! tdo de la Plaza para el dia 10 de Diciembre de 1889-
F : Parada y vigilancia, Artillería nüms. 3 y 6.—Jefe de 
^ ^ el Comandar, te de Caballería D.José Togores.— 
Ia : iginaria, otro del núm. 6 D. José Giménez.—Hos-
J J y provisiones, núm. 6, quinto Capitán.—Recono-
'I mentó de zacate y vigilancia montada,' Cáballería. 

idá ¡¡seo de enfermoe, Artillería.—Música en la Luneta, 
^ . m. 6, por adelanto. 

Deórden de S. E., el General Gobernador Militar, in-
lel ¡no.—El T. C. Sargento mayor, Jósé García. 

de 

u j iECRETARIA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo co-
jMdo suelto en la vía pública, que se halla deposi-

ÉTC ÍQ en el Tribunal de Sampaloc, se presentará h 
¡clamarlo en esta Secretaría con el documento que 

Í islifique su propiedad, dentro del término de 10 dias, 
^ (otados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
! ( hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en 

Cea; iblica subasta. 
1 |o que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 

- «la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
frea 1 interesado. 
ie : Manila, 6 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar-
•f;f». 2 

En -virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta-
"nto, se saca á nuevo concierto público para su 
ate en el mejor postor, la venta del solar per-
dente á Ja obra pia de Carriedo, existente en 
pueblo de Mariquina de esta provincia, con la 
aja de otro 10 p § del tipo que se sirvió en 
últimamente celebrado, ó sea bajo el de 201 pe-
y 69 céntimos, y con entera sujeción al pliego 
condiciones publicado en )a «Gaceta oficial» de 

^ dias 9 y 14 de Julio último. 
acto del remate tendrá lugar ante el Iltmo. 

Corregidor, Vi ce-Presiden te, en su despacho si-
en las Casas Consistoriales, el dia 14 de Di-

b̂re próximo venidero, á las diez de su mañana. 
Manila, 29 de Noviembre de 1889.—Bernardino Mar-

1 

cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
do en sesión celebrada el dia 30 de Octubre úl-

¡ ^ se ha señalado el 14 del presente mes á las 
? de su mañana, para contratar en concierto pú-
lcolaobra de prolongación en 30 metros más de la al-

^T^iUa que ha sustituido al estero de Quietan del 
Jtojal de Sta. Cruz, cuya obra según presupuesto 

Wfcfl 0 imPorta la cantidad de pfs. 710'18. El acto 
IJyá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta 
•^ad en su despacho situado en las Casas Consis-

hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
Jí ^ conocimiento del público, los documentos que han 

i íegir en el concierto. Las proposiciones se arregla-
^ ! Netamente al modelo adjunto y se presentarán 

inf*' j j ^ ^ s cerrados durante la primera media hora 
lí ' i Jp3^0- ^os P êSos deberán contener el documento 

1 0 aci,edite haber consignado como garantía provi-
íal ^ara P0der tomar parte en la licitación, la can-

ieik j , , pfs. 14'20 en metálico, depositada al efecto 
JJ 9aja de este nombre de la Tesonería general 
Rienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán 
s las proposiciones que falten á cualquiera de estos 

requisitos y aquellas cuyo importe exceda del presu
puesto. Al principiar el acto del remate se Jeera la 
instrucción de subastas y en caso de procederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de...-, con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
de de los requisitos que se exigen para contratar 
en concierto público la prolongación en 30 metros 
más de la alcantarilla que ha sustituido al estero de 
Quietan del arrabal de Sta. Cruz, y de todas las obli
gaciones y derechos que han de regir en el concierto, 
se comprometí á tomar por su cuenta dicha prolonga
ción por la cantidad de (aquí el importe en letra y 
guarismo). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la prolon
gación de la alcantarilla que ha sustituido al estero 
de Quietan. 

Manila, 4 de Diciembre de 1889.—Bernardino ^Mar-
zano. 1 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto celebrado el dia 28 de Noviembre próximo 
pasado, para contratar en concierto público ia obra 
de construcción de las aceras exteriores de las dos 
fachadas laterales de las Casas Consistoriales, que se
gún presupuesto que ha sido aprobado, importa la 
cantidad de g 872'93, se anuncia la celebración de otro 
nuevo concierto con el mismo objeto, el dia 14 del cor
riente mes, á las diez de su mañana. El acto tendrá, 
lugar ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad en su 
despacho situado en las Casas Consistoriales, hallán
dose de manifiesto en esta Secretaría, para conocimiento 
del público, los documentos que han de regir en el 
concierto. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerra
dos durante la primera media hora del acto. Los plie
gos deberán contener el documento .que acredite haber 
consignado como garantía provisional para poder to
mar parte en la licitación, la cantidad de $ 17̂ 46 en 
metálico, depositada al efecto en la Caja de este nom
bre en la Tesorería general de Hacienda ó en la del 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requesitos y aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. Al principiar el 
acto del remate se leerá la instrucción de subasta y 
en caso de procederse á una licitación verbal por em
pate, la mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
de de los requisitos que se exijen para contratar en 
concierto público la obra de construcción de las aceras 
exteriores de las dos fachadas laterales de las Casas 
Consistoriales, y de todas las obligaciones y derechos 
qué han de regir en el concierto, se compromete á 
tomar por su cuenta dicha obra al precio de (aquí 
el importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la obra 
de construcción de las aceras exteriores de las dos fa
chadas laterales de las Gasas Consistoriales. 

Manila, 4 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 1 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto celebrado el dia 28 del mes de Noviembre 
próximo pasado, para centralar la adquisición en Europa 
de 24 candelabros con sus faroles para el alumbrado de 
de la Plaza de Sto. Tomás, se anuncia la celebración de otro 
concierto con el mismo objeto el 14 del actual á las 
diez de su mañana. El acto del remate tendrá lugar 
ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, en su despa

cho situado en las Casas Consistoriales, hallándose de ma
nifiesto en esta Secretaría para conocimiento del pú
blico, los documentos que han de regir' en el con
cierto. Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora del acto. Los pliegos 
deberán contener el documento que acredite haber 
consignado como garantía provisional para poder to
mar parte en la licitación, la cantidad de S 12'64 en me
tálico, depositada al efecto en la Caja de este nombre de 
la Tesorería general de Hacienda ó eu la del Excmo 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que falten 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. Al principiar el acto del re
mate se leerá la instrucción de subastas y en caso 
de procederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N , vecino de con cédula per

sonal que exhibe enterado del anuncio publicado por 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Ga
ceta oficiaí», de de los requisitos que se^exi
gen para qóntratar en concierto público la adquisición 
en Europa de 24 candelabros de hierro fundido, con 
sus faroles, para el alumbrado de la Plaza de Sto. Tomás, 
y de todas las obligaciones y uereclios que ñáa üe irS-
gir en el concierto, se compromete á tomar por su 
cuenta dicha adquisición por la cantidad de . . . . (aquí 
el importe en letra y guarismo). 

(Fecha y firma.) 
' El sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro
posición para contratar en concierto público la ad
quisición en Europa de 24 candelabros para el alum
brado de la Plaza de Sto. Tomás. 

Manila, 4 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Ignorándose en este Centro, el paradero de D. Be
nito Quijada y Muñiz, Almacenero que fué de la Ad
ministración de Hacienda pública de Nueva Ecija, por 
el presente se le cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez, para que en el término de 9 dias, desde-
la publicación del presente anuncio en la «Gaceta ofi
cial» de esta Capital, se presente en esta oficina por 
sí ó por medio de representante legal, con objeto de 
recoger y contestar el pliego de cargos que contra el 
mismo resultan del expediente sobre faltas de efectos 
en el Almacén de dicha Administración; en la inteli
gencia que de no hacerlo así, le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar. 

Manila, 3 de Diciembre de 1889—Luis Sagües. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 4 de Enero del año 
entrante de 1890, y á las diez en punto de su ma
ñana, se celebre ante esta Alninistracion Central, 19.° 
concierto público para vender los materiales y efectos 
sobrantes de la reparación llevada á cabo en la te
chumbre metálica del edificio antigua Aduana, conia 
rebaja de un 5 pg del tipo que rigió en el anfcyápr 
ó sea por la cantidad de pfs. 24*71, en progresión ^ r 
cendente, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por la Intendencia general de Hacienda 
en decreto fecha 22 de Julio 1887. 

Dichos materiales son los siguientes: 
Un pié derecho de yacal y ocho pedazos de madera 

de diversas bañabas. 
Tabla suelo procedentes del desbarato, acle, yacal y 

calamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra, 

prodedentes del desbarate. 
48 cañas de 2.a, 18 rollos de celosías con cinta del 

género verde estropeadas las cintas, 10 pedazos de ca
ñas para andamies y un pisen de madera. 

Una olla grande de barro. 
Un farol de lata con cristal. 
Dos piezas de járcia delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce-



2069 

44 4i 

rrado extfeji4¡das en papel del sello 10.° 6 su equi
valente. 

El expediente en que constan los demás documentos, 
se halla de manifiesto en el Neg-ociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila, 3 de Diciemhre de 1889 Luis Saglies. 2 

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS 
DE EMPLEADOS 

Balance de caja de la Sociedad de Fianzas Mütuas de 
Empleados. 
/Sociedad en Liquidación. 

Existencia en 21 Mayo 89 se
gún balance de entrega. . $ 2669 

Ing'resos obtenidos desde di
cha fecha hasta el 30 de No
viembre actual. . » 275 

Pagos verificados desde el 21 
Mayo 89 hasta el 30 de No
viembre actual. 

Existencia para el mes de 
Diciembre siguiente. . % 2568 

Nueva Sociedad. 
Existencia en 31 Octubre 

próximo pasado. . $ 6927 
Ingresos obtenidos durante el 

mes de Noviembre actual.. » 429 

Pagos verificados durante el 
mes de Noviembre actual.. 

Existencia para el mes de Di
ciembre siguiente. . % 7231 

S 2944 

376 

89 4Í 

55 

¡4 4[ 

S 7356 

125 

28 5i 

22 3T 
51 

43 

Total existencia. 

S 2; 

S 7231 
S 9799 

34 4[ 

Manila, 30 de Noviembre de 1889.—El Secretario. 
—Alvaro Melendez.—V.0 B.8—El Director, Teodoro 
Alonso. 

Don José Keyser, registrador de la propiedad acci
dental de Bulacan y su provincia. 
Hago saber: que en cumplimiento del art. 257 del 

reglamento dictado para la ejecución de la Ley hi
potecaria, queda abierto este registro de la propie
dad todos los dias hábiles desde las siete de ]a ma
ñana á la una de la tarde. 

Bulacan, 1.° de Diciembre de 1889.—José de Keyser. 

JEl Comisario de Guerra Interventor de utensilios mili ta
res ae esca plaza. 
Hace saber: que debiendo precederse á la ensge-

nacion de cincuenta y un kilógramos, seiscientos gra
mos de bronce viejo, nuevecientos noventa y ocho k i 
lógramos de hierro viejo, ciento sesenta y tres kiló
gramos de trapo de alg-odon inútil y ciento noventa y 
ocho kilógramos de trapo de lana inútil, procedentes 
de troceo y desbarato de varios efectos, se convoca 
á una pública licitación verbal que tendrá] lugar en 
la Comisaría de Guerra Intervención de utensilios de 
esta plaza, sita en la calle de Carballo núm. 2, el 
dia 23 del mes actual á las diez de la mañana, ante 
la Junta económica del servicio, hallándose los referi
dos efectos y nota de precios limites, á disposición del 
que desée examinarlos, todos los dias no feriados de 9 
á 12 de la mañana en la citada Comisaria. 

Manila, 6 de Diciembre de 1889.—Juan G. Rodrí
guez. .2 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

El dia 20 del actual á las diez en punto de su 
mañana, se contratará en concierto público ante el 
Iltmo. Sr. Interventor general del Estado, en su des
pacho situado en el edificio llamado antigua Aduana, 
la adquisición de 30.000 ejemplares impresos de pasa
portes para chinos, con destino á los Gobiernos Civiles y 
P. M. de estas Islas, durante el próximo año de 1890, 
cuyo contrato se sujetará al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, bajo el tipo de 125 pesos en 
escala descendente. 

Manila, 4 de Diciembre de 1889.—El Interventor ge
neral, José de Elorza. 
Bases redactadas por la Intervención general del Es

tado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Go
bierno General de estas Islas en comunicación, de 6 
del actual, para contratar en concierto público la 
adquisición de 30.000 ejemplares impresos de pasapor
tes para chinos, necesarios para los Gobiernos Civiles 
y Político Militares de estas Islas, durante el próximo 
año de 1890. 
i.1 La Hacienda contrata mediante concierto, la ad 

quisicion de 30.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para chinos. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 2.* 
catalán, de las marcas más superiores que haya en 
pinza y, en un todo ajustados á los modelos respectivos. 

3. * El tipo para optar al indicado servicio será el 
de 125 pesos, en escala descendente. 

4. !, Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
en la Caja de Depósitos el 10 p § del tipo de la 
adjudicación. 

10 Diciembre de 1889. 

5/ El concierto tendrá lugar en el despacho del Iltmo. 
Sr. Interventor, ante dicho Jefe, el dia y hora que se de
signe. 

6. * Terminado el acto, el Iltmo. Sr. Interventor ge
neral adjudicará el servicio provisionalmente á la persona 
que haya presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. * Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, á continuación del cual hará constar el con
tratista la obligación de presentar en el plazo máximo 
de dos dias, la carta de pago correspondiente al de
pósito que se menciona en la condición 4.a, precedién
dose contra él si no lo verifica en la forma que de
terminan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago á que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. " A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos, 
conforme á los modelos y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al con
tratista, el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitadores, se verificará el servicio por admi
nistración, á cargo del mismo contratista, siendo éste 
responsable también de los perjuicios que pueda causar 
su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del año 
último, en pliego cerrado, dirigido al Iltmo. Sr. Interven
tor general, según el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Iltmo. Sr. Interventor general, se dará el número ordinal 
á los admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Sr. Interventor general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros, y la patente 
de capitación, si pertenecen á la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 22 de Noviembre de 1889.—José de Elorza. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N ofrece tomar á su cargo el su
ministro de 30.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para chinos, que necesita el Gobierno General, con 
destino á los Gobiernos Civiles y Político Militares 
de estas Islas, en la cantidad de $. . . . (en letra) con 
entera sujeción á las bases estipuladas para el con
cierto de este servicio, publicadas en la Gaceta de Ma
nila del dia 

Fecha y firma. 1 

JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA.—QUIAPO. 
Secretaria. 

Los dueños, administradores y arrendatarios de las 
fincas rústicas comprendidas en este distrito, se ser
virán recoger los impresos de declaraciones que desde 
esta fecha se hallan distribuidos entre los Sres. Pre
sidente, Vice-Presidente, Vocales y Secretario que sus
cribe, con el fin de satisfacer en el acto cualquier duda 
que ocurra á los interesados sobre la inteligencia y eje
cución del Superior Decreto de 6 de Mayo último. 

Dichos impresos serán entregados en la calzada de 
Iris núm. 24, Casa parroquial, Tribunal, Escuela de 
niños, San Pedro núm. 3. y casa núm. 31 del barrio 
de Bilibid de D. Pablo Ibañez. 

En el improrrogable plazo de diez dias serán de
vueltos requisitados y firmados en la Escuela de niños 
antes citada. 

Manila, 4 de Diciembre de 1889—Vicente Avelino. 2 

GOBIERNO P. M. DE LA PROVINCIA 
DE TARLA.C. 

Vacante la plaza de Maestra de la Escuela pública 
de niñas del pueblo de Sta. Ignacia de esta provincia, 
con el haber anual de 72 pesos, por fallecimiento de ¿a 
que la servia, se anuncia en la «Gaceta oficial» para que 
dentro del término de treinta dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, se presenten en este Gobierno 
con los documentos necesarios, las que desean regen^ 
tar dicha Escuela, al objeto de sujetarse á exámen ante 
la Junta provincial de Instrucción primaria. 

Tarlac, 13 de Noviembre de 1889.—El Gobernador in
terino, Inspector provincial, Enrique de Castillon. 
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^ A R I A DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DIBKOGION &BNERA.L DE ADMINISTE,A.OION OIVIL. 

disposición de la Dirección general de Administra-
O se sacará á subasta pública el arriendo del ar-
^ ¿ercados públicos del 2.° grupo de la provincia 
(oila, ^aj0 ê  ^P0 Qn progresión ascendente 
'0 pesos anuales y con estricta sujeción al plieg'o 
'liciones que á continuación se inserta. El acto 

í̂ ^g-ar ante la Junta de Almonedas de la ex-
|L Dirección, que se reunirá en la casa n.0 1 de 
ffg ¿el Arzobispo, esquina á la plaza de Lforiones, 
¡niiros de esta Ciudad,) el dia 17 de Diciembre 
JL á las en pnnto de su mañana. Los que de
ntar a la subasta, podrán presentar sus proposi-

festendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
liflente por separado, el documento de garantía 
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ur
diente. 
14 de Noviembre de 1889.—Abrabam García 

condiciones para el arriendo del arbitrio de 
Lados públicos del 2.' grupo de la provincia de 
jila, aprobado por Real orden de 16 de Junio 
¡ggO, publicado en la Gaceta núm. 252 correspon
de al dia 10 de Setiembre del mismo año. 

ge arrienda por el término de tres años el 
10 arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
Ljente de 1170 pesos anuales. 
» El remate se adjudicará por licitación pública 

Linne que tendrá lugar ante la j unta de almone-
je la Dirección general de Administración Civil 
subalterna de. la expresada provincia. 
1 La licitación se verificará por pliegos cer-
3v las proposiciones que se hagan se ajustarán 

jámente á la forma y conceptos del modelo que 
lerta á continuación, en l a inteligencia de que 
j desechadas las que no estén arregladas á di-
iodelo. 
> No se admitirá como licitador persona alguna 
ao tenga para ello aptitud legal, y sin que 
jite con el correspondiente documento, que en-
¡rá en el acto al Señor Presidente de la Junta, 

leí consignado, respectivamente, en la Caja de 
ios de la Tesorería general ó en la Administración 
¡cienda pública de la provincia, la suma de $ 175l50 
mos equivalente al cinco por ciento del importe 
iel arriendo que realiza. Dicho documento se de

lira á los licitadores, cuyas proposiciones no hu-
SE sido admitidas, terminado el acto del remate, 
i retendrá el que pertenezca al autor de la pro
pon aceptada, y que habrá de endosarse á favor 

Dirección general de Administración Civil. 
Constituida la junta en el sitio y hora que se-
los correspondientes anuncios, dará principio 

feto de la subasta y no se admitirá explicación 
okrvacion alguna que lo interrumpa. Durante los 

minutos siguientes, los licitadores entregarán 
| Presidente los pliegos de proposición cerrados 

s, los cuales se numerarán por el órden 
se reciban y después de entregados no podrán 
rae bajo pretesto alguno. 
Transcurridos los quince minutos señalados para 

|cepcion de pliegos, se procederá á la apertura 
! mismos por el órden de su numeración; se 
en alta voz; tomará nota de todos ellos el 

ffio; se repitirá la publicación para la inteligen-
' los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
11 y se adjudicará provisionalmente el remate 
"!jor postor en tanto que se decreta por autoridad 
«tente la adjudicación definitiva. 
Si resultasen en dos ó más proposiciones iguales, 

"cederá en el acto y por espacio de diez minu-
^ nueva licitación oral entre los autores de 
cismas y trascurrido dicho término, se adjudi-
el remate al mejor postor. 

^el caso de que los licitadores de que trata el 
«o anterior se negaran á mejorar sus proposi-
S' se adjudicará el servicio al autor del pliego 
^ encuentre señalado con el número ordinal 
N o . 
Multase la misma igualdad entre las proposi-

cS presentadas en la Capital y la provincia, la 
a licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
d̂as, en el dia y hora que se señale y anun-

J0̂  la debida anticipación. El licitador ó licita-
: de la provincia podrán concurrir á este acto 
júnente ó por medio de apoderado, entendién-

Ŝj ŝ  así n0 1° verifican, renuncian su derecho. 
^ 1̂ rematante deberá prestar, dentro de los 
l?1̂3 luientes al de la adjudicación del servi-
| tanza correspondiente, cuyo valor será igual 
iz Por ciento del importe total del arriendo. 

Cuando el rematante no cumpliese las condi-
¡ ¡ ^ ^ deba llenar para el otorgamiento de la 
^ ,a ó impidiere que ésta tenga efecto en el tér-
See diez días, contados desde el siguiente al en 
| | lotifique la aprobación del remate, se ten-
ímerescindido el contrato á perjuicio del mismo re-

h] •> C011 arreglo al artículo 5.° del Red decreto 
1^ ^ Febrero de 1852. Los efectos de esta decla

man: .1.° qUe se celebre nuevo remate bajo 

iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio'. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garantía para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á prejui
cio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en vque se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. -

12. El contratista que 'dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
méñto en la claúsula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista, y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. El jefe de la provincia marcará en cada pue
blo, el panto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles 6 sitio de los rios ó es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas, para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al -efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales- que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas <5 
efectos, siempre que no intercepten la via pública; 
las tiendas edificadas f'e exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ven
der efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y, por consiguiente, deberá pro
hibirse su construcción y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo préviamente á 
los contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efec
to, nadie más que el contratista podíá dar en al
quiler tiendas, cobertizos ni tapaneos, á no ser que 

los ¿«enes casas quieran alquilarlas en toda d 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación, terra
plenados con hormigón para evitar el fango en tiem
po de lluvias; y si aquellos fuesen de mampostería 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contrata
ción, sin perjuicio de las facultades privativas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde á los 
contratistas, y en tal concepto harán la designación 
y distribución de puestos, respetando siempre f l de
recho de posición de los vendedores y dispondrá que 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito de los 
concurrentes y que los animales áe carga ó de tiro 
se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al re^ 
cinto de los mercados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones ilegales las canti
dades que perciba por cuentas hechas fuera de los sitios 
habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el contra- -
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los si
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
verán ias dudas que suscite su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del jefe de la provincia en que 
el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó pro
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses ó 
ue recindirle, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendataños, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Adminis
tración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al jefe de la provincia, acompañado 
una relación nominal de ellos y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonio 
que sean necesarios, así como los de recaudación 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la via contencioso-administrativa <jue 
señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autori
dad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los heredero» 
ofrezcan llevar, acabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. ^ 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata [se aprobara-

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administracibn 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva fe-
rifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianaa 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes quedará rescindido el contrato sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. " El arrendador del mercado cobrará dos cuar

tos por vara cuadrada del terreno qne ocupe eaáa 
puesto. 

2. ' Cobrará asimismo, con sujeción á la regla qu» 
precede, lo qne corresponda h cada tienda ó tapano» 
fijo que sea de la propiedad .del arreadador ó d«&~ 
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mercado; pero quedarán exceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo 3.° de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3 / Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes designados al efecto, como consecuencia de 
lo que prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
pagarán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos 
y demás embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, rios (3 esteros 
designados por el Jefe de la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego de condi
ciones, siempre que efectúen ventas al por menor dentro 
ó fuera del buque: por una banca cinco cuartos diarios, 
y por un casco ú otra clase de embarcación semejante 
diez cuartos, también diarios, por el tiempo que 
dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5. a El contratista no tendrá derecbo á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibles ü otros efectos que, sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar allí 
la venta. 

Manila, de Setiembre de 1889.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Antonio Guerrero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. , vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 2.° grupo de la provincia de Ma
nila, por la cantidad de pesos ($ ) anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm de la «Gaceta» del día del 
que me be enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 175*50 
céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caba
llos de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2.726 pesos anuales, y con 
ciitera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» núm. 248 correspondiente al 
día 9 de Setiembre próximo pasado. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 de Diciembre próximo, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1889.=Abraham García 
García. 1 

10 Diciembre de 1889. 

cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince días, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. * Bl contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fia. 

8. " La construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todos| un cerco prooorcionado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis 
pensables. 

9. " * E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
( población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
I la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningua modo en sitios re

tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
' podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun

que siempre dentro de dicho rádio. 
10. Bl asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 

fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte, 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en losl días 
siguientes: 

!.• Todos los domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 25 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de llocos Sur, el 
arriendo por un trienio del juego de gallos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 5456 pesos, 80 cén
timos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Maniia, 28 de Noviembre de 1889.—Abraham García García. 

Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta simultá-
nea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de llocos Sur, el arriendo del juego de gallos de 
dicha provincia, redactado con arreglo á las disposiciones vigen
tes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta de 

juego, de gallos de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 5456 pesos, 80 céntimos. 

8. La duración de la contrata será de tres años, que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido decreto la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el ala siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. * En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho áe rescindir el arriendo, prá-
vio aviso al concratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. * Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Hocos Sur, por meses 
anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, y loa 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el 
anterior. 

5. * Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si asi no lo Terificase, surrijrá la multa de veinte pesos po? 

2.' 
cruz. 

i.* 
4. » 
5. ° 
6. ° 
7. • 

E l lunes ymártes de Carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo 
E n los días y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
Bn las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apárta lo 5.» de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de ju 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Administración Central de Retas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hacienda de la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
CC, Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas Jque 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable 6 ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Administración 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caigan en 
Domingo 6 fiestas Qe una crtus. 

16. Fuera de los días que se determinan en el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni j u g a r gallos en ningún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar Dfirmiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Caanao el contratista realice los subarriendos, solicitará 
1x3 correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
suba-rendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19 E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 25 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresaaos en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez diaa 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contratisia falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsr 'ñlidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

32. Bn el caso de qae al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse auevamente, el actual contratista queda obli
gado a continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, basta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante, 
23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero »1 segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le nubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri

gor ó haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de llocos Sur, la cantidad de 272 
pesos, 84 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duTacion, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

25. .̂a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designe al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27-v Al pliego cerrad deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla '% condición 24. 

28. No se admitirá proosicion alguna que altere ó a edifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo l.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

Gaceta de Manila. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse ^$1 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es i ^ 
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas alta * 
tades compete resolver las que se susciten en cuanto ^ 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo anip 
pues de esta resolución al Tribunal contencioso adrain: , 

30. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones o1 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por uu cS1 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores def1* 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. Bu el l"1 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las pJ** 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
menor. 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rem 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la*1 
cion oportuna, el documento de depósito para licitar, ^ ̂  
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y ^ 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la IntLlI 
general. Los demás documentos de depósito serán devueu!" 
demora á los interesados. 

32, Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrait 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo ex 4 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Seü 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la j ^ , 
del contrato, no le reievaráj esta circunstancia del cumplida 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo gip 
el interés del servicio, quedan advertidos los lieitadota 
contratista de que aquella se acordará con las inderan^JI 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya ap* 
por la Intendencia general la escritura de fianza que oto¿ 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto ¿e h 
ministracion Central de Propiedades un pliego de papel dei 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor ¿e m 
cada uno, para la extensión del título que le corresponda 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr, Escribí 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la céiui 
acredita la personalidad de los licitadores, si son EsoaSoi 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chiâ  
sujeción á lo que determina el caso 5.* del art. 3.» |iei 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, j _ 
creto de la Intendencia general de Hacienda ' de 8 deNo^ 
siguiente. 

Manila, 19 de Noviembre de 1889.-E1 Administrador Céntrala 
Sagúes. 

MODELO DE PKOPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneda 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término* 
anos el arriendo del juego de gallos de la provincia ' 
Sur, por la cantidad de..... pesos. céntimos y con 
jecion al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pe 
céntimos, importe del cinco por ciento que expresa la condicii 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Ss copia, García. 

G 0 

^Providencias judiciales 

Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera instani 
Juzgado del distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentesí 

Saety Cenon Sotejo, ambos déla provincia de Mindoro, cocíl 
y sirviente doméstico respectivamente, para que dentro" 
término de 9 dias, contados desde esta fecha, se preíent* 
este Juzgado, á los efectos de unas actuaciones que sea 
practicando á virtud de una carta órden de la Sala de 
minal de la Real Audiencia del Territorio, referente á ,a 
ofrezca á los mismos el prosedimiento, que la menci 5 d 
Superioridad instruye, por si queren ser partes en el; «I 
bidos Que de no verificar su presentación dentro del m 
señalado, les pararán los perjuicios consiguientes \ 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 6 de Diciembre de 1889* 
tonio Pizarro Iñiguez.^Por mandado de su Sria., Pláciw 
Barrio. 

ianil 

Don José María Gutiérrez, Abogaio de matricula de esta 
Audiencia, y Juez de Paz en propiedad del distrito de Qi 
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente VI 

Fabián, indio, casado, de oficio cochero, natural de Barar 
provincia de Bulacan, y vecino del arrabal de Quiapo, pa"; 
en el término de 9 dias, contados desde la publieacioa 
edicto, comparezca en este Juzgado de Paz establecido 
calle de Magallanes núm. 29, á fin de notificarle el auto 
rior en el juicio verbal de faltas seguido por daños; bajo 
cibimiento que de no verificarlo dentro del término sewj 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Oado en Manila y Juzgado de Paz de Quiapo á 6 dê  
bre de 1889.—José María Gutiérrez.—Por mandado del bf̂  
Valentín Babao, Mariano Licmanan. 
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Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera i^l 
del distrito de Bioondo. 
Por el presente ci'o, llamo y emplazo al procesado ? 

Fausto Oceson, natural de Mariquina, provincia de Man"! L 
ciño de Sampaloe, de2á años de edad, casado, de profesión, mi 
dor, empadronado en el barangay núm, 28 que corre a 
del cabeza D. Juan de la Paz, para que en el termiaouej 
contados desde Ja publicación de este edicto, se pi"esV mu 
el Juzgado ó en el cárcel pública de la provincia P1 
berlo así acordado en la causa núm. 6662 que i0.8 ¡Jd 
hurto; apercibido que de hacerlo así, le oiré y «nf 
justicia y en caso contrario sentenciaré la causa en su a' 
y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Bino'-; , 
de Diciembre de 889,—Ricardo Ricafort.-Por mandad ̂ to 
Sría., José de Beyes. ĥ j 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro 
dio, de 15 anos de edad, natural de Capiz. vecino de ^ 
de oficio criado, para que en el término de 30 cía3' 
dos desde esta fecha, se presente en este Juzgado P 
sentencia en la causa núm. 6609 seguida contra el 
hurto, apercibido que de no verificarlo dentro d0'.org 
término le pararán los perjuicios que en derecho h^' {̂i 

Dado en Binondo (Manila) á 7 de Diciembre de l8oy-
Ricafort.-Por mandado de su Sría,, José de Reyes-

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 1 
trito de Intramuros, dictada con esta fecha en la c í6 
mero 566á que se sigue por hurto, se ha dispuesto v i it 
llame y emplace al niño Irineo Rodríguez, que T e S l ^ , ¡ f £ 

Capital en la casa de su abuela llamada Titay, Par' jíj-
el término de 9 dias, á contar desde la publicacio | i 
edicto, se presente en aquel Juzgado á declarar C0̂ L, 
en la referida causa, apercibido que de no hacerlo " j?r 
expresado término, le pararán los perjuicios que eu , 
haVa lugar. p¡($ 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo, á 7 a6 
de 1889 =Manuel Blanco. 

ÍMP. DB iUMIREZ Y COMP.—MAGALLANES, ^ K 
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